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Misiónt Órgano constitucional que juzga

mal desempeño en el ejercicio
el desempeño de los Magistrados Judicisles. Agentes Fiscal
de sus fiúciones, ve¡ando por la corecta adm¡nislración de

es y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delilos o
justici4 en tutela de Ios derechos de los ciud&lanos

INFORME D.A. No 53/2.025.

REFERENCIA: Informe de Auditoría reahzada al
Patrimonio, Bienes e Inventarios.

Departamento de Suministro,

FECHA DE INCIO DE
EIABORACIÓN: 10 de septiembrc de 2025

DEPENDENCIA: Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventarios.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Lic. Rubén Ayala, Director de la Dfuección General de
Adminisración y Finanzas.
. Lic. Pablo Romero Benega, Director de \a Dirección
Administrativa.
. Abg. Diana Matttnez Ortega, Encatgada del Departamento de
Suministro Patrimonio, Bienes e Inventados.

DESTINATARIOS:

. Ptof Dt. César Antoruo Garay, Ptesidente del Jurado de
Enjuiciamiento de Magisuados.
. Abg. Alexander Amadlla, Director de la Dirección Ejecutiva.
. Abg. Gabriela Irún, Secretaría General.
. Lic. Rubén Ayala, Director de Ia D ección General de
Adminisuación

PROCESO:
Control de cumpiimiento de las funciones a través de la auditoda
realtzada en el marco de lo establecido en el Manual de Organización,
Funciones Perfiles cnte en la Institución

SUBPROCESO: Infotme referente a la Auditoda teahztda al
Suministro Pauimonio, Bienes e Inventarios.

Departamento de

ACTIVIDAD:

Verificat e informat, que todas las actiüdades correspondientes al
Depatamento de Suministto, Patrimonio, Bienes e Inr.entarios,
establecidas en el Manual de Organización, Funciones v Pert-iles,
según el otgaaigtama vigente del Jurado de Eniuiciamiento de
Magistrados, sean cumplidas correctamente, asimismo recopilar toda
la información necesaria pata el análisis de Io auditado.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITO
OBJETIVO GENERAL
Identificar las act-ividades reahzadas por el depattamento auditado, en el marco de las competencias y
roles que [e han sido asignados, generando un valot agtegado a 1a gestión de la Máxima Autoridad
Institucional, a través del otamiento conúnuo de krs rocesos de conttoles intetn<¡s
oBJETTVO ESPECTFTCO
Verificat el cumplimiento efectivo de las funciones y responsabilidades asigladas al Departamento de
Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventarios, conforme al Manual de Otganización, Funciones r¡

Petfiles vigente, identificando foftalezas, debiüdades y oportunidades de mejora en los ptocesos
administrativos y opetativos, con el fin de asegutar la transparencia, eficiencia coffect gestión de
los tecutsos en el marco normativo insritucional.
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Misión: Órgano constitucional que juzga
mal desempeño en el ejercicio

el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o
de sus ñ.¡nciones, velando por la correcta adm¡nistración dejusticia, en tuteia de los derechos de los ciudadanos

El alcance del ptesente informe comptende e1 cofltrol del cumplirniento de las funciones establecidas
para el Depattamento de Suminisro, Patrimoaio, Bienes e Inventarios de acuerdo a lo establecido en
el Manual de Otganización, Funciones y Perfiles ügente en la Institucióo, utilizando normas técnicas
de auditotía.
La ptesente auditoría se tealizó el día miétcoles 10 de setiembre de| 2.025,1as documentaciones 1'
opiniones ptoveídas al Equipo Auditor, son de exclusiva tesponsabilidad de los funcionarios
iltervinientes al momento de la auditorÍa en la ejecución de las operaciones examinadas, por lo cual
podtían existir ot¡os aspectos no obsetvados.
Los documentos comptobatonos de la ptesente auditoría se encuentran conformados por 68 (sesenta
y ocho) foias el cual forma parte de los Papeles de Ttabajos, así como también exptesar que los
atchivos obran en la Dirección de Auditoría..

AICANCE DB TRABAJO

Se utilizaron técnicas de auditoda y procedirnientos establecidos por el Manual de Organización,
Funciones y Petfiles vigente del Juado de Enjuiciamiento de Magisuados, aprobado pot Resolución
J.E.M/D.G.G./S.G. N' 100/2.022 y el Plan de Ttaba)o Anual y Cronogtama de Acúvidades de la
Ditección de Auditoría, aptobado por Resolución J.E.M/D.4./S.G N" 18712.025.

METODOLOGIA

CONCLUSI N GENERAL:
1. Jefe encargado del Depattamento de Suministro, Patdmonio Bienes e Inventarios

§ombre, Apellido, CI No).
La encargada del depattamento de Suministro, Patrimonio Bienes e Inventados es ia funcionaria
peñ-nanente Abg. Diana Mercedes Mar'tsnez Otega, con C.I N' 2.845.607.
Eüdencia: Resolución JEM/DGTH/SG N" 331, /2.025 Que designa ala abogada Diana Mercedes
Marúnez Ottega, en catáctet de encatgada del depatamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e
inventarios de la Direcció¡ Administativa, dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas del urado de En uiciamiento de Ma OS as 01 al 0fo
2. ¿Cuántos funcionarios se encuentran asignados en el Departamento y como se distribuyen
los trabajos a la fecha?
La encatgada del depatamento de suministio, patrimoflio bienes e inventarios nos menciona, que
dentto de su departamento se encuentran asignados 09 (nueve) funcionarios los cuales se detallan a
continuación:
o C.P. Robeto Rivas, con C.I N' 4.017.949, ñrncionatio permaflente, técnico en el fuea de

suministro, tealiza tareas como recepcionar mercaderías, elaborar 1os formularios de salidas, FC12,
tealiza informes, mernos notas. Carga al sistema de suministto de 1as salidas y tealizat tareas como
administradot de cofltratos, convenio matco y de verificat las documentaciones ptoveídas pot los
ptoveedotes para el proceso en SIGEBYS.

o St. Juan Ángei Veta, con C.I. N' 4.047.004, funcionatio peffianente, técnico en e1 área de
Patrimonio televamiento de Bienes Patrimoniales - Codificación de Bienes Patrimoniales -
Elaboración de inventado anual e informes.

c l.ic. Maria Selva Peteita con C.I. N" 3.974.934, funcionaria pemaflerite, técnica en al átea áe
patrimonio, pata elaboración de formularios FC11, FC10, procedimiento de ingreso de Bienes
patimoniales adquiridos por la institución al sistema infotmático SIARE - SICO - SIGEBYS de1

MEF, elabotación del FC04, FC05 y suministto pata elaboracíón de los FC12, memos notas
Administrar el contrato de seguto del edificio archivosinfotmes y además de

Patimonio/ Suministro.
/'l ^.(W l,/€2
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. Abg.Waldemar Meza, con C.I No 2.971.518, Funcionario permaneflte, encargado del depósito de
la sede II, conrol y guarda de metcaderías. Recepción de las mercadedás constatadas por actas y
notas de tecepción, control en el sistema de suminisro de los códigos de productos con sus
salidas.

o Sr. Osvaldo Rivetos, con C.I No 3.585.235, Funcionario permanente, encatgado del depósito de la
sede II, tealiza tateas de informar el estado actual y la condición de las mismas. Recepción de las
metcadeias constatadas pot actas y notas de recepción, conüol e¡ el sistema de suminist¡o de los
g[r]igos de productos con sus salidas.

' Abg. Oscat Jaime Vera con C.I No 1.919.295, funcionario con vigencia de Contrato hasta
diciemb¡e- Encatgado del depósito de la sede I. Control y guarda de me¡caderías, recepción de
mercaderías que se constátan en las actas.

. Dra. Catmen Echevería, con C.I N' 2.016.293, funcionaria con vigencia de Conuato hasta
diciemb¡e - auxiüat en el á¡ea de suministro, encargada del depósito sede I, verifica las
metcadetías, el otden y estado de las mismas, rcaliza i¡formes si existiesen vencimientos de
prcductos o llegase ala fecha ptóxima, es auxiliar en el área de guatda de archivos de suminisuo.

o Lic. David Salvador Romero, con C.I N" 3.418.496, funcio¡ario con vigencia de Cont¡ato hasta
diciembte- es el encargado de verificat los formularios con sus documentaciones coffespondientes
FC11, F10, F1,2,FC02, de las áreas de suministro y patrimonio, auxiüar en la guarda de atchivos de
suministro v patrimonio.

o Sr. Cristian Agustín Bazán Jata con C.I No 2.042.840 funcionario con vigencia de Contrato hasta
diciembte, encargado de elaboración de los formularios FC02, supervisa el conuol mensual del
inventario en los depósitos de la sede central y sede II, de los almacenes de suministro dei JEM, v
el manejo y guarda de los archivos del átea de Sumiaistro. Control de documentos de proveedores.

Evidencia: Resolució¡ JEM/DGTH/SG. N' 250/2.022 Por la cual se asigna a funcionarios en la
Di¡ección Genetal de Administación v Finanzas del Jwado de Enjuiciamiento de Magisuados,
conforme a Ia estructura orgánica institucional vigente de fecha 05 de abd de 2022.
Resolución JEM/DGTH/SG No 537 12024 Por la cual se reasigna al CP Robefto Ramón Rivas
Avalos a cumpiir funciones en el departamento de suministro, Patrimonio, Bienes e i¡ventarios de la
Ditección Administtativa, dependiente de la Dirección General Adminisuativa, dependiente de la
Dirección General de Adminisuación y Finanzas del Juado de Eniuiciamiento de Magisuados,
conforme a la estructura orgintca institucional vigente de fecha 16 de octub¡e de 2024.
Resolución JEM/DGTH/SG N" 512 /2023 Por la cual se asigna y teasigna a funcionarios del Jutado
de Enjuiciamiento de Magisrados, conforme a la estructura otgánica institucional vigente de fecha 74
de agosto de 2023.
Resolución JEM/DGTH/SG N" 546 /2023 Por la cual se reasigna a funcionarios del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistados, conforme a la estructura otgántca institucional vigente. de fecha 25 de
agosto 2023.
Conüato de prestación de servicios profesionales N' HP 34/2025 de fecha 10 de iulio de 2025. -
David Salvador Romero Quintana.
Contrato de ptestación de Setvicios N'J 05/2025 de fecha 29 de eneto de 2025 - Cristian Agustín
Bazá¡.
Conttato de ptestación de servicios profesionales N' HP 33/2025 de fecha 10 clc 2025 -
Catmen Dalila Echevertía Árau o. Fo 2ls 3 aI20
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Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenles Fiscales y Defensorcs Públicos por la supüesta comlsión de del¡tos o

mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. velando por la corecta administración dejusticia. en tute¡a de los derechos de los c¡udadanos

entan con formularios de los Movimientos de Bienes de IJso con qué frecuencia son
realizados? Evidencia

La encatgzda nos menciona, que se cuenta con fo¡mularios pata el tegistto de movimientos de bienes
de uso, específicámente:
Fotmulatio FC2: "Inventatio de Bienes en Depósito", uriüzado para el control de suministros. En
este sentido, señaló que desde su asunción en el cargo se soücita periódicamente dicho inventario,
cuya superrisión está a cargo del funciona¡io contratado Cristian Bazán.
Formulario FC4: 'anovimiento de Bienes de Uso".
Formulatio FC5: "Consolidación de Bienes de Uso".
Asimismo, indicó que en lo que respecta al área de Patrimonio, desde enero del presente ejercicio
hasta la fecha, no se han registrado movimientos en los formularios FC4 y FC5.
Eüdencia: Formulario Movimiento Bienes de uso Fc-04.

3 ¿cu

Formulario Consolidación de Bienes de Uso FC.05 fo as 21 al 22
4. ¿Cómo se tealiza el proceso de inventario de Bienes de consumo e insumo y de Bienes

Patrimoniales de las diferentes dependencias? ¿Cada cuánto lo realiza¡? Evidencias.
La etcatgaáa indica que el ptoceso de inventario de Bienes de Consumo e insumo se reaüza
mensualmente mediante el control de salidas, utilizando formularios que deben ser completados pot
los encargados de los depósitos.
A parti: de esta información, se elabota una planilla en la que se tegisuan los saldos del mes anterior,
a los cuales se les suman las ¡uevas entradas y se les restan las saüdas corespondientes. Este conrol
permite determinat el stock ac¡ta,hzado de cada bien.
La información consoüdada se registra en la planilla FC-02, la cual es firmada por los encatgados de
depósitos, el supervisor de depósito y el jefe del depatamento corespondiente, como tespaldo y
validación del ptoceso.
En relación al ptoceso de inventario de Bienes Patdmoniales, este se inicia con la remisión de un
Memotándum a la Dirección Genetal de Administración y Pinanzas @GAF), solicitando la
autonztcíó¡ cortespondiente. Posteriormente, se emite una Resolución que habilita la realización de1

inventario y se presenta un cronogtama de uabajo que detalla las dependencias a ser relevadas.
Una vez aprobado, se ptocede a la verificación física de los bienes, cotejando la información obtenida
con los tegistros del sistema SICO. Pa¡a ei relevamiento de datos se utiliza el Formulario FC-10:
Planilla de Responsabilidad Individual, en el cual se documentan los bienes asignados a cada
funcionado tesponsable.
El inventario se lleva a cabo con una ftecuencia anual. El último proceso fue ejecutado en el año
2023.
Evidencia: Stock cridco de ptoductos 341 elementos de limpieza de fecha 20 de agosto de 2025.
Ho)a de inventario de Bienes en existencia en depósito de fecha 31 de agosto de 2024.
Fo¡mulario de Re onsabilidades de Bienes de fecha 18 de a sto de 2023 fo as de 23 al 34
5. ¿Qué mecanismos se utiüzan para resguardar los Bienes de Consumo e Insumos

adquiddos? ¿Cómo tealizan la ftscahzación de la existencia de los bienes consumo e
insumos disttibuidos de cada dependencia? ¿Cada cuánto lo realizan? Evidencias.

Los bienes de consumo e insumos adqufuidos son resguardados en los almacenes institucionales,
donde se tealiza ut conuol y fiscalización inicial al momento de su ingreso, conformc a los
procedimienros esrablecidos.
La enüega de estos bienes a las distintas dependencias se efectúa mediante un fotmulario de solicitud
de consumo, el cual debe contar con la autr¡dzación del Ditector/a o Jefe de cada unidad. Ilsta
attoÁzaclón puede gestionarse tanto en formato físico como digital, a través del Sistema de

La ltscaltzación de la existencia v uso de los bienes distribuidos se lleva a cabo ediant
ento del inventario en cada d dFC-11, el cual Sermite el re tfo

Suministro para Bienes de Consumo e Insumos.
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Misión: Órgano conslitucional quejuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defe¡sores Públicos por ¡a supuesta comisión de delitos o
mal desemp€ño en el ejercicio de sus funciones, velando por la corecta adminislración dejuslicia, en lutela de los derechos de los ciudadanos

,l¿ A"¿ihna ¿e CeÍió,' Direrciófi de Aklilotíd
Evidencia: Formulario FC -11 Movimiento Interno de bienes de uso. De fecha 28 de julio de 2025.
Formulado Movimiento Intetno de Bieoes de uso FC -11 de fecha 24 de julio de 2025 (fo1a 35 al36),
Memorándum SPBI N' 204/ 2025 asunto: de teiteración de ptóroga de fecha 22 de agosto de 2025
(fojat0 al71).
6. ¿Qüénes son los funcionarios que se encargan de realizar la codificación y la carga en el

sistema de todos los Bienes de la Institución? ¿Cuentan con procedimientos de MECIP
aprobado específicamente para dicha labor? ¿Con que frecuencia lo realizan? Eüdencia.

La encargada nos menciona que, el funcionado responsable de la codificación y c tg en el sistema de
suminisuo que se encuentra en desarollo, en lo que respecta a suministtos, es el C.P. Roberto Rir-as.
En telació¡ con los bienes patrirnoniales, estos fueron codificados durante la administ¡ación anteriot,
siendo los responsables designados la Lic. María Selva Pereira y el Sr. Juan Vera. Asimismo, se

constató que no cuentafl con procedimientos del MECIP aprobados.
Eüdencia: P¡int de pantalla del Sistema SICO - Listado de Bienes Ejetcicio 2023- de fecha 31 de
ma¡zo de 2023 foja (31).

7. ¿Qué mecanismos utilizan para la recepción de Bienes de Consumo e Insumos? ¿Cómo
coordinan con las Direcciones Administrativas, Unidad Operativa de Contrataciones, y la
Dirección de Auditorla? Eüdencia.

La encargada nos menciona que, el encargado de Ia catga en el sistema lo realiza el funcionario CP.
Roberto fuvas, con \a attoÁzació¡ de la encargada del departamento, la frecuencia es cada vez que se

teciben ias mercaderías.
La Dirección de Unidad Opetativa de Conuataciones (JOC) envía ala Dirección Administ¡ati'r.a con
ptovidencia al Depatamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventarios los documentos de los
proveedotes adjudicados, la otden de compra y las especiñcaciones técnicas. Luego, el Departamento
de Suminisro, Patrimonio, Bienes e Inventarios se comunica telefónicamente con los ptoveedores a
fin de coordin at fecha, hora y lugat de recepción de los Bienes de Uso y Consumo, una vez
confirmada la entrega, el Departamento se pone en contacto vía telefónica con la Dirección de
Auditoía para el acompañamiento corespondiente.

Actas de recepción de fecha 14 de julio de 2025 código de contratación AM-13005-25-
51637, Ordenes de compra de fecha 10 de iuüo de 2025ID llamado: 4221.1.6 (foia 38 al 39)

claiEü

8. ¿Cómo teafizan las gestiones para planificar la necesidad de compras de Bienes e
Insumos? ¿y cómo generan el costo inicial de los bienes de mantenimiento y/o
reparaciones?

La encatgada nos menciona que, para la planificación de la necesidad de compras de bienes e

insumos, primemmente se verifica el estado crítico de los requerimientos. En este sentido, se realiza
un conüol de los insumos en depósito y se solicita al encargado del mismo un informe detallado. Con
base en dicho infotme, se identifican los bienes que requietcn reposición considerando el consumo de
los últimos cuatro meses.
Posteriormente, se formaliza la soücitud a uavés de un Memorándum dirigido a la Dirección de la
Unidad Opetativa de Contrataciones (JOC), anexando el formulario UOC 001 "solicitud de
cofltratación de bienes, servicios u obtas", el cual debe estar firmado por la jefatua del Departamento
v el Dkector Administrativo.
La Unidad Opetativa de Contrataciones (JOC), a su vez, coordina con la Dirección de Ptesupuesto a

fin de vedf,car la disponibilidad presupuestada para la adqursición s<¡Iicitada. Una vez aprobada, se

emite la orden de compra, que e s temitida vía Memorándum con la información del ptoveedor
adjudicado y la fecha de notificación. Finalmente, la gestión queda a cargo del administ¡ador del
contrato, quien supervisa el proceso de verificación y la entrega de los bienes. Con respectg a[ costo
inicial de los bienes de mantenirniento se utiüza el ütimo costo que frgrra de la falqr6.{e $lnpra.
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Misión: Órgano corstitucional
mal des€mpeño en e

que juzga el desempeño de
I ejercicio de sus funcio¡es

los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y D€fensores públicos por la supuesta comisión de delitos o
. velando por la correcta administración dejustici4 en tutela de los derechos de los ciudada¡os

ción con sus funciones y responsabilidades, ¿Considera que sus actiüdades en el
Departamento están alineadas con el pedil establecido?
encatgad.a de1 Depatamento de Suministto y patrimonio

9, En rela

nsid
ecido

bilida
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procedimiento que se utiliza para codificat los Bienes de Uso y Consumo cle la

La encargada del Departamento nos menciona que el procedimiento uúüzado para codificar los
bienes de uso de la Institución comietza con su registro inmediato al momento de ia recepción, y ia
funcionaria tesponsable de 1a codificació n y c rg en el sistema SICO, es la lJrc. Marta Selva Pereira y
en lo que lespecta a bienes de consumo, el funcionario responsable de la catga en el sistema de
suministro es e1 C.P. Roberto Rivas.

10. ¿Cuál es el
Institución

e coordina la elaboración de actas de recepción de Bienes e Insumos v
es el encatgado? Evidencias.

La encatgada informa que, una vez tecibida y documentada la entrega del proveedor, se procede a la
elabo¡ación del acta física de tecepción. Dicho documenro es posteriormente remitrdo al
Departamento de Control y Seguimiento, así como a la Dirección de Auditoría, para su verificación y
va[dación. U¡a vez revisado y firmado por las Direcciones correspondientes, el acta se digitaliza e
incorpora al Sistema SIGEBYS, donde continúa el ptoceso Administrativo.

11. ¿De qué manera s

Consumo? ¿Quién

fec uli digu
fec ulir¡

ed Cfe ofl de ha 41 de t) ?d 220 C5 o Cde nO t^LÍa of1c1 AM 31 5 250()epcl
15 36 r) entd deES oC m dc 1ha d0 c 2 2de 0 5 I1ID adoam 4 22 11 6 fct 31 B a1 3
. ¿De qué manera se tiene el control de recepción de factutas, notas de temisiones y
documentos varios de los proveedotes? Evidencias.

La encargada del Depatamento manifiesta que el conttol de recepción de factuas, notas de remisión
y demás documentos temitidos pot 1os ptoveedotes se gestiona inicialmente a través de la Mesa de
Enrada de la Institución, conforme a 1os tequisitos establecidos en el Püego de Bases y Condiciones
de la DNCP. El seguimiento y verificación de dichos documentos esrá a. cargo del Administrador de1

Contrato.
Una vez tecibidos, 1os documentos son archivados de maneta inmediata en bibliotatos, organizados
según las ejecuciones vigentes, lo que permite mantener un conttol detallado y una adecuada
ttazabitdad de cada proceso. Este ptocedirniento contribuye a la transparencia y eficiencia en la
gestión documental l,inculada a las opetaciones con 1os proveedores.

Actas de tecepción de fecha 14 de iuüo de 2025 código de contratación AM-13005-25-Evidencia:

72

51637, Ordenes de com as 38 a1 3de fecha 10 de uto de 2025 ID llamado: 1221.76. o
13. ¿Cómo deian constancia de entradas y salidas de Bienes Particulares en la Institución? El

encargado tiene autodzación? ¿de qüén? Evidencia.
La encargada del Depatamento nos menciona que, cuentan con un Formulario de entrada y salidas
particulates, llamado "Formulado para Ingteso/Retiro de Bienes Particulares no patrimoniales", el
encatgado tiene autorización del Directot o del Depatamento.
Evidencia: Formulario pata ingteso/retiro de bienes particulates no patrimoniales de fecha 21 de
agosto de 2025.
Formulario pata ingteso/tetiro de bienes patticulates no patrimoniales de fecha 9 de septiembte de
2025 fo a 40 al41

14. ¿Cuentan con la digitalización de documentos?
La encatgada del Departamento nos menciona que, si cuentan con la digi
documentos, y el encargado de dicho labor es e1 funcionario Antonio Y ázqtez

todos los
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E ncatgada iel D ep artane*o

de Aq¿itoid dr Ce¡tió,l

lhiórr: Set una institucíón coniable y rcconocida por la aplicación de procesos transryrentes, objettuos e ¡mparc
constiluc¡oruI, para el fortalecimiento del estado de derecha, en benelc¡o de la sociedad-

.t\

6de9

r),ll^

K".l4 de Mayo esq. Oli,¡a - Ed. El Cieno Tel: (s95 2l) 442662

las

guatdan

Evidencia: Actas

I



15. ¿Cuál es la metodol ogía pata gestionar con las demás dependencias la elaboración y
presentación de adqüsición de Bienes? Eüdencia.

La encargada del Departamento nos menciona que las dependencias de la I¡stitución soücitan vía
Memorándum sus necesidades en cuanto a Bienes Patrimoniales, este enfoque facüta la
comunicación formai y dc¡cumentada entre las diferentes ateas de la Instirución asegurando que, en
caso de no contar con 1o solicitado, sean gestionadas de manera efectiva y en conformidad con los
procedimienros esublecidos.

Memorándum SPBI No 122/ 2025 de fecha 19 de junio áe 2025 (foja 42 al 16).
Memotándum SPBI No 121/ 2025 Remisión de plaoilla de soücitadas para anteproyecto 2026 (foja 60
al-64).

Evidencra:

16. ¿Cuál es el proceso que se realiza para la codificación de Bienes de la Institució¡? Y
asignación de número de código patrimonial del Bien? ¿Quién es el funcionario
encatgado? Evidencia.

EI ptoceso de codificación de los Bienes Institucionales se encuenfra tegisuado y gestionado a ttavés
del sistema SICO, donde se asigna a cada bien un número de cóügo patrimonial único para su
identificación y cont¡ol.
La tesponsable de esta tarea es ia üc. María Selva Perei.ra, conforme a lo establecido en el
otganigtama institucional y a las funciones asignadas al Departamento.
Eüdencia: Print de pantalla del Sistema SICO - Listado de Bienes Ejetcicio 2023- de fecha 31 de
marzo tle 2023 (foja (37).

17. ¿Quién es el funcionario encargado de la elabotación de actas de entrega de Bienes de
Uso y planilla de responsabilidad de bienes? ¿Cuál sería el procedimiento?

Según menciono la encargada, los responsables de elaborar el Acta de Entrega de Bienes de Uso y las
Planilias de Responsabilidad de Bienes de Uso, son 1os funcionarios permanentes;1a Lic. Mada Sel'r'a

Pereira y e1 Sr. Juan Vera. El ptocedimiento utilizado es por medio de una Planilla de Responsabilidad
Individual, a1 momento de la entrega de un bien patrimonial al funcionario, en cuanto a Movimiento
Interno de Bienes se utiliza el formulario FC 11, específicamente movimiento de los bienes de uso
dento de la Institución.
Eüdencia: Formulario FC 11 Mo'"-imiento Interno de Bienes de Uso (fojas 35 al 36) - Planilla de
fcsponsabiüdad Individual FC 10. (foja 69 )
18. ¿Cuál serla el proceso de verifrcación al momento de la recepción en cuanto a las

especificaciones técnicas del Pliego de Base y Condiciones (PBC)?
La encatgada del Departamento explica que, durante la tecepción se lieva a cabo una verificación
detallada según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Este proceso incluye la rer.isión
de la cantidad, múc y tamaño de 1os bienes recibidos, asegurando que el proveedot cumpla con
todas 1as especificaciones técnicas tequeridas para cada producto
19. ¿En relación a la supervisión anterior, tu\¡ieron avances en el sistema presentado en el Plan

de Mejoramiento 2.024?
La encargada del Departamento manifestó que se han obtenido al¡aflces en la implementación del
sistema contemplado en el Plan de Meioramrento 2024, destacando que las acciones p
encuentran e¡ proceso de ejecución y han permitido optrrriz^t gradualmente las activida

revtstas se

s baio su
tesponsabilidad
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Misión: Gga¡o constitucional qu€ jr¡zga
mal desempeño en el ejercicio

el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos o
de sus funciones, velando por la correcta administración dejuslicia, en tutela de los derechos de los ciudada¡os

uentan con procedirnientos de MECIP aprobados a la fecha, que no haya descripto
aun?

La encargada del depatamento nos menciona que cuentao con procedimientos aptobados de MECIP
según ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G. N' 659/2024 de fecha 13 de diciembte de2024
Evidencia; Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. No 659 /2024 de fecha 13 de diciembre de 2024 Porla
cual se aptueba el diseño e implementación del modelo de gestión por proceso, procedimientos,
riesgos y controles de Ia Dfuección General de Adminisuación y Finanzas de Jutado de

20. ¿C

E,N a17 al 5uiciamiento de Ma fec fr>tadS S() ed 1ha 3 Sde tlem fCb 2dc )0 4
21. Actualmente, cuentan con toda infraestructuta fisica, mobiliaria, informática, útiles, y

funciones acordes para el funcionamiento integtal del Departamento?. En caso conrrario,
especificar las necesidades así como la cantidad.

La encatgada del Depatamento informa que, en lo que respecta a infraestructura y recursos, se
identifican algunas necesidades específicas. En el área informática se teqüete la ptovisión de 3 (tres)
equipos informádcos adicionales, así como la incorporación de 2 (dos) funcionarios técnicos
pefina.entes pata el soporte opetativo. Asirnismo, señala la necesidad de contar con al menos 4
cuatfo eño de 1as funciones.sillas de cscrirorio aücionales a¡a un adecuado desem

ugieten algún tipo de mejora que podría ser implementada pata el
funcionamiento del Departamento?

La er,catga.da del Departamento señala que resultaía conveniente la elaboración e implementación de
un Manual de Ptocedimientos Adminisuativos Genetales, a ñn de fortalec et la orgarización interna y
estandarizar los ptocesos administrativos, conüibuyeodo así a un funcionamiento más eficiente y
otdenado del átea.

,t.c melor

RECOMENDACIONES
Esta Di¡ección de Auditoda recomienda:
1) E1 departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventarios debe dat seguimiento e n

tefete¡cia a Io ptesentado en e1 Plan de Meioramiento 2.024 cottespondiente al Infotme D.A No
32/2.024, de la Observación No 2: "Se recomienda que, se realice un Ptoyecto de Estudio, pata la
división del Departamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventario, ya que actualmente se
cuenta con una sola yefatrta para ambas funciones de gran magnitud ya que ias funciones
específicas del Manual de catgos y funciones actualmente más bien están didgidas a Patdmonio y
englobado así al area de Suministto o en su defecto acr,ttkzar y especificar dichas funciones pata
cada áret" el Depatamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e Inventario se comprometió que,
en el Memoráadum SPBI N" 306 /2.024 de fecha 01 /08/2.024,e¡ donde se solicita se tomen los
tecaudos pertioentes pata la elaboración del proyecto de división del departamento en dos
dependencia Pattimonio y Suministro.

2) El departamento de Suminist¡o, Patrimonio, Bienes e Inventados debe dat seguimiento en
refetencia a lo presentado en el Plan de Mejoramiento 2.024 corespondiente al Informe D.A No
32/2.024, de la Observación No 3 "Que si bien es cieno el edificio no cuenta con mucha
disponibiüdad de espacio fisico ideal pata el Departamento de Suminisuo, Patrimonio, Bienes c

Inventarios, según lo manifestado por 1a encargada del Departamento y también diligenciar la

asignación de (2) dos funcionados preferiblemente peffnanentes a fin de que las mismas pucdan
ser capacitados en las labores de dichas áreas" el Departamento de Suministro, Patdmonio,
Bienes e Inventado se comprometió que, en el Nfemorá¡dum SPBI N' 307 / 2024 de fecha 07 de

agosto, en donde se solicita se tomen las diligencias pertinentes p^ra coaL^t con espacío físico de

mayot tamaño para los bienes de uso, según lo sugerido en e1 infotme No 32 de la Dirección de

Auütoría, tecibiendo la respuesta del Depattamento de Servicios Generale fte scqun

memorándum N" 301/2024 en donde informa ue no se cuenta con la in [citacla.

Abg nlcz
/fu]"@

Sre- fleli¡s¡ Maldonado
A*tlitor Jmior L, irl D.pdrl¿nenlo

i2 Artlitoia d¿ Ce¡tió

ffi
no"atGolu Lic.

Pápina I de 9

Visiófi: Ser una institución conliable y reconocida pot la aplicación de procesos transPatenles, obietivos e ¡mryrciales
contlitucionol, paru e lforlalecimieñfo del eslado de derecho' en beneicio de la sociedad'

en el camplimPnlp de su

l4 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 2l) 44266)

I

I

, '.1\

'i-.-¡=,



IEM ?,i§iiil}l'x:-^ +:
Misión: Órgano constitucional q

md desempeño gn e¡

u€juzga €l desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por ta supuesta comisión de delitos o
ejercicio de sus Ii¡nciones, velando por la co¡r€cta adñinist¡ación dejustici4 en tutela de los derechos de los ciudadanos

5)

3) Eldepartamento de Sumi¡ristto, Patrimonio, Bienes e Inventarios debe cumpli-t en rcferencia a lo

4)

presentado en el Plan de Mejoramiento 2.024 couespondiente al Informe D.A No 32/2.024, de la
Observación No 6: 'oTener en cuenta, que pata los casos de las recepciones de los Bienes de Uso y
Consumo, la comunicación se debetá teaLzar via memorándum a las dependencias intervinientes a
la Dirección con fecha y lugat de tecepción", el Departamento de Suminisuo, Patrimonio, Bienes e
Inventario se comprometió que, según memorándum SPBI N' 305 /2.024 se remitieron 07
boradotes fichas de ptocesos/ subprocesos ttabajados hasta la fecha con la Dfuección de
Planificación y Desartollo, las mismas están separadas por tipo de bien, para bienes de uso v para
bienes de consrüno e insumo, en la ficha No 4 se menciona lo sugerido.
Tener en cuenta y rcalizat la,s diügencias cortespondientes a fin de prever, que el Departamento de
Suministto, Patrimonio, Bienes e Inventarios cuenta actualmente con 3 (ttes) funcionarios
conüatados hasta el mes de diciembrc 2.025, a 6n de evitar inconvenientes al momento del
vencimiento de los mismos-
Se recomienda que, afltes de la finalización del ejetcicio ñscal 2.025,se proceda a la tealización de
url nuevo inventario parimonial institucional; teniendo en cuenta que el último inventario
patrimonial fue llevado a cabo en el año 2.023.
En cuanto a ias sugetencias de mejoras para la distribución de las tareas y por ende el buen
funcionamiento del Departamento, se recomienda la asignación de por lo menos 2 (dos)
funcionarios co¡ conocimiento técnicos permanentes asignados por Resolución debido al volumen
de rabaio con que cuentan.
Se tecomieoda z¡alszar la televancia de la elabo¡ación de un Manual de Procedrmientos
Adminisrativos Genetales, solicitada por el Departameflto de Suministto, Patrimonio, Bienes e 

]

Inventarios, a 6n de a En de fortalecet la orgarlzactór, intema y estandarizar los procesos
adminisrativos.

8) Diligenciat la gestión para la adquisición de ues 3 (tres) equipos informáticos para optimizar la
eficiencia de los ptocesos, así como también la adquisición de 4 (cuauo) sillas de esc¡itorio.

9) Diügenciat la implementación del Sistema Startic, de m ner a lograr un mavo¡ control de los
bienes de consurno e insumos existentes y mantenef una base de datos con información precisa y
vetaz, debido a que a la fecha se encuentra vigente la Resolución J.E.M./D.G.A.F./S.G. N'
681/2.024 que tesuelve su implementación, que si bien es cierto el departamento de suministro,
patrimonio, bienes e inventados solicito una prórroga para la implementación, la misma aún se

encuentra pendiente.

6)

7)

Elabotado por:
Fecha: l0 /09 /2.025.
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Sta. Melissa Maldonado, Auditor Junior.
Abg. Rosa lNdanr Gonzále4 L

Revisado por:
Fecha; 22/09 /2.025.

Lic. Lizzie Velázquez
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